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DECRETO  N° 580/DE /2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de agosto de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza 5179 y modificatorias que crea el 
Organismo de Promoción Turística, “CA.P.TUR.” Carlos Paz 
Turismo; y 

 
CONSIDERANDO: Que respecto a la conformación del 

Directorio de dicho ente, el Artículo 6º de la citada Ordenanza 
establece que los miembros representantes del sector público, 
serán designados de la siguiente manera: “…2. El Director 
Administrativo, será designado por el Departamento Ejecutivo con 
acuerdo del Concejo de Representantes…” 

 
Que la persona que reúne las condiciones de capacidad e 

idoneidad necesarias para ocupar dicho cargo es el Lic. Mauricio 
Miranda.-  

 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTÍCULO 1°.- DESIGNAR al Lic. Mauricio MIRANDA, D.N.I. 
Nº 29.208.310, en el cargo de Director Administrativo del 
Organismo de Promoción Turística “CA.P.TUR.” Carlos Paz 
Turismo, en un todo de acuerdo a la Ordenanza 5179, sus 
modificatorias y a los Considerandos del presente.-   

 

ARTÍCULO 2°.- Remitir copia del presente Decreto al Concejo 
de Representantes, a los fines de otorgar, si así lo considera 
pertinente, el acuerdo requerido por el Artículo 6º de la Ordenanza 
5179 y modificatorias.- 

 
ARTÍCULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 581/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 22 de agosto de 2023 
 

VISTO: Los adicionales, menciones, premios y suplementos 
otorgados a los agentes municipales, conforme las previsiones de 
las Ordenanzas 538, 840 y cctes.; y 

 
CONSIDERANDO: Que con el comienzo de esta nueva 

gestión de Gobierno Municipal, se está efectuando una 
reestructuración del personal municipal.- 

 
Que a tal fin, resulta propicio proceder la suspensión provisoria 

a partir del día 14 de agosto del corriente año, de dichos 
adicionales, menciones, premios y suplementos otorgados a los 
agentes,  hasta la finalización de la mentada reestructuración.- 

 
Que una vez concluida ésta, aquellos que correspondan ser 

restituidos, lo serán en forma retroactiva a la fecha de su 
suspensión.- 

 
Que corresponde en consecuencia, emitir el acto que disponga 

sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.-  SUSPENDER a partir del día 14 de agosto de 
2023, los adicionales, menciones, premios y suplementos 
otorgados a los agentes municipales, conforme el Art. 40 de la  
Ordenanza  538, Art. 16, Inc 1, Art. 17 Inc. 4)  y Art. 18  Incs. 2) y 
4) de la Ordenanza 840, que se hayan otorgado sobre la 
remuneración de los agentes municipales, en un todo de acuerdo a 
los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Aquellos adicionales, menciones, premios y 

suplementos otorgados a los agentes municipales que 
correspondan ser restituidos, lo serán en forma retroactiva a la 
fecha mencionada en el artículo precedente.- 

 
ARTICULO 3°.- A través de la Secretaría de Coordinación de 

Gabinete y Promoción Humana se notificará a los agentes de lo 
dispuesto en el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 4°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO Nº 582/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Decreto Nº 404/D/2023 que otorga una ayuda 
económica a las instituciones de Villa Carlos Paz; y 
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CONSIDERANDO: Que dicho decreto se da de baja por no 
corresponder, ya que se encuentra en trámite otro subsidio al Club 
de Pesca Carlos Paz.- 

           
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que dispone sobre el particular.- 
                              
Por ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- DEROGAR el Decreto Nº 404/D/2023, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente, dése intervención al Tribunal de Cuentas para su 
visación en los términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Carla A. MONTEMURRO a/c de Oficialía 
Mayor – 

 
DECRETO N° 583/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de Inclusión Social, en el ámbito de la 
Dirección de Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, 
dependiente de la Secretaría de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana .- 

 
Que la Sra. Carolina Rodriguez, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

 
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR a la Sra. Carolina RODRIGUEZ, 
DNI.Nº 22.373.053, la atención y firma de la Coordinación 
General de Inclusión Social, en el ámbito de la Dirección de 
Desarrollo Social, Educación, Género y Diversidad, dependiente de 
la Secretaría de Coordinación de Gabinete y Promoción Humana, 
a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón Carla A. MONTEMURRO a/c de 
Oficialía Mayor – 

 

DECRETO  N° 584/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de la nueva gestión de Gobierno Municipal y la 
Ordenanza Nº 7000 que establece la Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo; y 

 
CONSIDERANDO: Que  resulta necesario cubrir el cargo de la 

Dirección de Registro Civil, bajo la órbita de la Secretaría General y 
de Vinculación Institucional de esta Municipalidad.- 

  
Que la Sra. Marta B. Zilli es quien reúne los requisitos 

profesionales y de idoneidad necesaria para desempeñar el cargo.- 
 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR a la Sra. Marta Beatriz ZILLI, 

D.N.I. N° 18.433.128, en el cargo de Directora de Registro Civil, 
dependiente de la Secretaría de Secretaría General y de 
Vinculación Institucional de la Municipalidad de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 585/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: La solicitud de la Directora del Registro Civil de esta 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, respecto a las firmas 
autorizadas para la realización de trámites; y 

 
CONSIDERANDO: Que debido a jubilaciones, licencias o 

carpetas médicas, se ve considerablemente disminuido el personal 
con firma autorizada para la atención de los diversos trámites.- 

 
Que ante las innumerables tareas a desarrollar a diario, 

sumado a la cantidad de público requirente,  se hace necesario 
contar con otra firma autorizada que cubra interinamente la 
atención al público, teniendo en cuenta además que la tipología de 
trámites del Registro Civil local, requiere una guardia las 
veinticuatro horas.- 

 
Que a los fines detallados, la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad necesaria, así como experiencia y 
responsabilidad  en la tarea, es la Sra. Silvia Teresita Robledo, 
Legajo Nº 7897.- 

 
Que la Secretaría de General y de Vinculación Institucional 

presta acuerdo a lo manifestado, por lo que se emite el acto legal 
pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a la Sra. Silvia Teresita 
ROBLEDO DNI.Nº 17.573.492, Legajo Nº 7897, como Oficial 
Público interina en las tareas inherentes al Despacho de la 
Jefatura del Registro del Estado Civil y Capacidad de las Personas 



 

 

PRIMERA SECCIÓN 
22 de septiembre de 2023 

253 

 

 

  

3 

N°: 

de esta ciudad,  a partir del 23 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
ARTÍCULO 2°.- La Dirección de Registro Civil, tomará 

conocimiento del presente a los efectos de la registración de 
firma.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 586/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221350/2023 presentado por el Sr. 
Gabriel Fabio Cardo, DNI Nº 18.501.847, mediante el cual solicitan 
autorización para el cierre de calle y uso del espacio público; y 

 

CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 
cierre de calle Pje. Del Carmen 85, esq. Pje. San Ignacio, para 
tareas de ascensión y montaje con grúa de piscina en terraza de 
edificio en construcción. 

 

Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 
5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 

Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Gabriel Fabio Cardo, DNI Nº 
18.501.847, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de calle Pje. Del Carmen 85, esq. Pje. San 
Ignacio, el día miércoles 23 de agosto de 2023, entre las 13:30hs. 
y las 16:30hs., para realizar tareas de ascensión y montaje con 
grúa de piscina en terraza de edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 

Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 
utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 

Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 

Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 
cobro del canon correspondiente a cuatro (2) adicionales con 
servicio de control de tránsito.- 

 

Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 

Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 

LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  

Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 587/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: La Ordenanza Nº 6050 que establece un régimen para 
la disposición de los vehículos, moto-vehículos y chatarra que se 
encuentran en el Depósito Municipal a raíz de infracciones u otros; 
y 

 
CONSIDERANDO: Que el Artículo 2º de la citada norma 

expresa que: “Es autoridad de aplicación del presente régimen, el 
que determine el Departamento Ejecutivo Municipal a través 
Decreto, asumiendo el control, designación y nombramiento de las 
personas afectadas a la implementación de la presente 
Ordenanza. Asimismo la Justicia Administrativa Municipal de Faltas 
de Villa Carlos Paz tendrá intervención conjunta, cada uno en el 
marco de sus atribuciones” 

 
Que a tales fines, resulta menester la designación del área 

pertinente, recayendo ésta en la Secretaría General y de 
Vinculación Institucional, por afinidad de actividades.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DETERMINAR como Autoridad de Aplicación 
de las disposiciones contenidas en la Ordenanza Nº 6050, a la 
Secretaría General y de Vinculación Institucional de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 588/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General Administrativa, en el ámbito de la Dirección 
de Atención Médica, dependiente de la Secretaría de Salud 
Pública.- 

 
Que el Sr. Rodrigo J. LUCIANO, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

  
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Rodrigo José LUCIANO, 
DNI.Nº 25.208.320, la atención y firma de la Coordinación 
General Administrativa de la Dirección de Atención Médica, 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública, a partir del 14 de 
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agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N°589/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de Ambiente y Desarrollo Sostenible, en el 
ámbito de la Dirección de Ambiente y Desarrollo Sostenible, 
dependiente de la Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 
Gestión Ambiental.- 

 
Que el Sr. Luis H. López, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

 
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Luis Hernán LÓPEZ, DNI.Nº 
20.082.180, la atención y firma de la Coordinación General de 
Ambiente y Desarrollo Sostenible, dependiente de la Secretaría 
de Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión Ambiental, a partir del 
14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos 
del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Lic. Carla 
LIVELLI, Sec. Desarrollo Urbano Comunitario y Gestión 
Ambiental  – Ramón C. MONTENEGRO,  Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 590/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de las áreas Cementerio, Corralón Sur y 
Estacionamiento Contralado, dependiente de la Secretaría General 
y de Vinculación Institucional.- 

 
Que el Sr. Leopoldo A. Paradelo, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

 
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR a el Sr. Leopoldo Augusto 
PARADELO, DNI.Nº 28.016.574, la atención y firma de la 
Coordinación General de Cementerio, Corralón Sur y 
Estacionamiento Controlado, dependiente de la Secretaría 
General y de Vinculación, a partir del 14 de agosto de 2023, en un 
todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 591/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de Economía Social y Promoción de Empleo 
y del Centro de Innovación y Desarrollo para la Industria del 
Turismo “CIDIT”, dependiente de la Secretaría de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes.- 

 
Que el Sr. Juan José Teruel, es la persona que reúne las 

condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

  
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Juan José TERUEL, DNI.Nº 
25.894.635, la atención y firma de la Coordinación General de 
Economía Social y Promoción de Empleo y del Centro de 
Innovación y Desarrollo para la Industria del Turismo “CIDIT”, 
dependiente de la Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 
Deportes, a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo 
a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 592/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de una nueva gestión de Gobierno Municipal a 
partir del día 14 de agosto de 2023; y 

 
CONSIDERANDO: Que resulta necesario contar con una 

Coordinación General de Promoción y Eventos, dependiente de la 
Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes.- 
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Que el Sr. Germán Livelli, es la persona que reúne las 
condiciones de idoneidad apropiada para desempeñar las 
funciones aludidas.- 

 
Que conforme lo establecido por el artículo 103º de la Carta 

Orgánica Municipal, y las disposiciones de la Ordenanza Orgánica 
del Departamento Ejecutivo, se emite el acto administrativo 
correspondiente.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ENCARGAR al Sr. Germán LIVELLI DNI.Nº 
20.346.386, la atención y firma de la Coordinación General de 
Promoción y Eventos, de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes, a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese. 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 593/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 23 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de la nueva gestión de Gobierno Municipal y la 
Ordenanza Nº 7000 que establece la Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo; y 

CONSIDERANDO: Que resulta necesario cubrir el cargo de 
Sub Asesor Letrado  de esta Municipalidad.- 

 
Que el Dr. Marcelo Alejandro DI PIETRO es quien reúne los 

requisitos profesionales y de idoneidad necesaria para 
desempeñar el cargo.- 

 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 
ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Dr. Marcelo Alejandro DI 

PIETRO, D.N.I. N° 18.386.350, en el cargo de SUB ASESOR 
LETRADO de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 
partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 594/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de la nueva gestión de Gobierno Municipal y la 
Ordenanza Nº 7000 que establece la Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo; y 

 

CONSIDERANDO: Que  resulta necesario cubrir el cargo de la 
Dirección de Atención Médica, bajo la órbita de la Secretaría de 
Salud Pública de esta Municipalidad.- 

 
Que la Dra. Andrea F. GARRIDO es quien reúne los requisitos 

profesionales y de idoneidad necesaria para desempeñar el cargo.- 

 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR a la Dra. Andrea Fabiana 
GARRIDO, D.N.I. N° 20.636.696, en el cargo de Directora de 
Atención Médica, dependiente de la Secretaría de Salud Pública 
de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a partir del 17 
de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

 
ARTICULO 2°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo.: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Dra. Claudia 
PEREYRA, Sec. Salud Pública – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 595/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
 

VISTO: El inicio de la nueva gestión de Gobierno Municipal y la 
Ordenanza Nº 7000 que establece la Estructura Orgánica 
Funcional del Departamento Ejecutivo; y 

 
CONSIDERANDO: Que  resulta necesario cubrir el cargo de la 

Dirección de Deportes, bajo la órbita de la Secretaría de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes de esta Municipalidad.- 

 
Que el Prof. Roberto Fornari es quien reúne los requisitos 

profesionales y de idoneidad necesaria para desempeñar el cargo.- 
 
Que en consecuencia, corresponde emitir el acto 

administrativo pertinente.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- DESIGNAR al Profesor Roberto FORNARI, 
D.N.I. N°13.963.235, en el cargo de Director de Deportes, 
dependiente de la Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 
Deportes de la Municipalidad de la Ciudad de Villa Carlos Paz, a 
partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
ARTICULO 2°.- MANTENER a los efectos que corresponda, la 

Licencia Extraordinaria otorgada al agente Roberto FORNARI, 
Legajo Nº 1206, mediante Decreto Nº 102/DE/2012, en tanto 
permanezca en el cargo en la que fue designado en el Artículo 1º 
del presente.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 
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DECRETO N° 596/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221355/2023 presentado por el Sr. 
Mauro Javier Paladino, DNI Nº 33.432.606, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en Av. Costanera y Bialet Massé, para 
tareas de hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Mauro Javier Paladino, DNI 
Nº 33.432.606, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación y cierre de media calzada en Av. Costanera y Bialet 
Massé, el día viernes 25 de agosto de 2023, entre las 8:00hs. y las 
14:00hs., para tareas de hormigonado en edificio en construcción, 
en un todo de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 597/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
 

VISTO: La nota presentada por el Centro Vecinal “Carlos Paz 
Sierras”, mediante la cual su Presidente, Sr. Marcelo Julio Torres, 
D.N.I. Nº 17.114.580, solicita autorización de uso del espacio 
público; y 

 
CONSIDERANDO: Que el requerimiento consiste en la 

realización de un evento, organizado por la comisión del Centro 
Vecinal, para agasajar y conmemorar el “Día de la Niñez”, a través 
de actividades recreativas.- 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, este Departamento Ejecutivo considera pertinente autorizar 
el uso de espacio público, por lo que corresponde emitir el acto 
administrativo correspondiente.- 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- AUTORIZAR al Centro Vecinal “Carlos Paz 
Sierras”, a la ocupación precaria, transitoria y sujeta a revocación 
del uso de espacio público calle Aristóteles entre Balzac y 
Rousseau, el día sábado 26 de agosto de 2023, de 15:00 hs. a 
18:00 hs., para llevar a cabo los festejos del Día de la Niñez, en un 
todo de acuerdo con los Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

determinar el corte de calzada, cambio en el sentido de circulación 
así como la restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el evento.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 

Servicios Públicos y el peticionante tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 5°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO N° 598/A/2023                     
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
  

VISTO: El expediente Nº 220828/2023, mediante el cual, la 
Asociación Cordobesa de Remo Villa Carlos Paz a través de su 
representante, solicita autorización para el uso de Espacio Público, 
para el evento de remo denominado “Vuelta al Lago 2023”; y 

 
CONSIDERANDO: Que dicho evento se desarrollará el día  27 

de agosto de 2023, en el Lago San Roque de nuestra ciudad.- 
 
Que en dicha competencia se espera una convocatoria mayor 

a 200 remeros, quienes vendrán acompañados con sus familiares, 
convocando así al público local y turistas.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.- 

                                         
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
                                 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º: AUTORIZAR a la Asociación Cordobesa de 
Remo Villa Carlos Paz, al uso y ocupación precaria, transitoria y 
sujeta a revocación de la Costanera de nuestra ciudad, Av. Illia 
(Entre calles Jerónimo Luis de Cabrera y Gutemberg) desde las 
08:00 hs. hasta las 14:00 hs. del día 27/08/2023; para la 
realización del evento de remo denominado “Vuelta al Lago 2023” 
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en las aguas del Lago San Roque de nuestra ciudad, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º: La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular el día del evento.- 

 
Artículo 3º: El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 4º: EXIMIR en forma total del pago del tributo 

correspondiente al uso de Espacio Público al peticionante, de 
conformidad al artículo 23 de la Ordenanza Tarifaria, artículo 89 inc 
G de la Ordenanza Nº 1408 y modificatorias respectivas.- 

Artículo 5º: La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 
Deportes, la Dirección de Seguridad y el peticionante aludido 
tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º: Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

DECRETO Nº 599/C/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 24 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Decreto 575/C/2023; y 
 
CONSIDERANDO: Que en el mencionado Decreto se dispuso 

la creación de fondos, para atender gastos de menor cuantía a 
distintos responsables de los órganos administrativos.-  

 
Que en el artículo 1° se omitió consignar uno de los nombres 

de la Secretaria de Salud Pública, siendo el correcto Norma 
Claudia PEREYRA.- 

 
Que idéntica situación ocurrió a fs. 05 del expediente 

administrativo Nº 221337/2023, donde se tramitan las órdenes de 
pago para la creación del Fondo Fijo Nº 1, correspondiente a la 
nueva gestión.- 

 
Que por lo expuesto corresponde emitir el acto administrativo 

que disponga sobre el particular.- 
 

Por ello,  

EL INTENDENTE MUNICIPAL EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º- MODIFICAR en el artículo 1° del Decreto 
575/C/2023 donde dice:  
“SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
Dra. Claudia PEREYRA M.I. N° 20.876.546; Pesos Doscientos Mil 
($ 200.000).-“ 

 
Debe decir: 
SECRETARÍA DE SALUD PÚBLICA 
Dra. Norma Claudia PEREYRA M.I. N° 20.876.546; Pesos 
Doscientos Mil ($ 200.000).- 

 
Artículo 2°.- MODIFICAR a fs. 05 del expediente 

administrativo Nº 221337/2023, donde se consigna CLAUDIA 
PEREYRA debe decir NORMA CLAUDIA PEREYRA.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto, dése 

intervención al Tribunal de Cuentas para su visación en los 

términos de Ley. Protocolícese, comuníquese, publíquese y 
archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 600/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 221349/2023 presentado por el Sr. 
Maximiliano Ezequiel Dutto, DNI Nº 36.833.048, mediante el cual 
solicitan autorización para el cierre de media calzada y uso del 
espacio público; y 

 
CONSIDERANDO: Que los requerimientos consisten en el 

cierre de media calzada en calle San Lorenzo 50, para tareas de 
hormigonado en edificio en construcción. 

 
Que conforme las facultades conferidas por la Ordenanza Nº 

5753, corresponde emitir el acto administrativo que dispone sobre 
el particular.-    
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Maximiliano Ezequiel Dutto, 
DNI Nº 36.833.048, al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta 
a revocación y cierre de media calzada calle San Lorenzo 50, el 
día lunes 28 de agosto de 2023, entre las 7:00hs. y las 12:00hs., 
para tareas de hormigonado en edificio en construcción, en un todo 
de acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- El peticionante deberá restituir los espacios 

utilizados en las mismas condiciones en que les fueron 
entregados.- 

 
Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes de calles, determinar el cambio en el sentido de 
circulación, así como la restricción del estacionamiento en calles y 
Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias a fin de 
facilitar el tránsito vehicular durante la jornada.- 

 
Artículo 4°.- La Dirección de Recursos Fiscales procederá al 

cobro del canon correspondiente a un (1) adicional con servicio de 
control de tránsito.- 

 
Artículo 5º.- La Secretaría de Desarrollo Urbano Comunitario y 

Gestión Ambiental, la Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos, la Dirección de Recursos Fiscales y el 
peticionante tomarán conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 6º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO Nº 601/D/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Expediente N° 219510/23 mediante el cual Misión 
DxT, a través del Sr. Marcelo Antonio PULLARELLO, D.N.I. N°: 
23.825.999, en su carácter de organizador, solicita autorización 
para el uso del espacio público, de la 1° Edición del evento 
denominado “4hs Del Trail Running”; y  
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CONSIDERANDO: Que dicha carrera entremezcla senderos y 
calles de 6km dando la mayor cantidad de vueltas posible, se 
desarrollará el día 27 de agosto del corriente año, cuyo epicentro 
será en el Parque Temático de Villa Carlos Paz.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo comparte el criterio de la 

Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes de la 
Municipalidad de Villa Carlos Paz, que acuerda con dicho pedido y, 
en razón de la actividad a desarrollar, considera oportuno eximir en 
forma total el pago de los tributos correspondientes al uso de 
espacio público.-  

 
Que conforme a las facultades conferidas por la Ordenanza N° 

5753, corresponde dictar el acto administrativo que disponga sobre 
el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

DECRETA 
 

Artículo 1º.- AUTORIZAR al Sr. Marcelo Antonio 
PULLARELLO, D.N.I. N°: 23.825.999, para la realización del 
evento deportivo denominado “4hs Del Trail Running” (correr en 
senderos), al uso y ocupación precaria, transitoria y sujeta a 
revocación del Parque Temático, el día 27/08/2023 desde las 8:00 
hs. hasta las 17:00 hs., en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.-  

 
Artículo 2º.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 

realizar cortes parciales de calles, determinar el cambio en el 
sentido de circulación, así como la restricción del estacionamiento 
en calles y Avenidas y las modificaciones que resulten necesarias 
a fin de facilitar el tránsito vehicular durante el día de la 
competencia.- 

 
Artículo 3°: Con una antelación de cuarenta y ocho (48) horas 

a dar comienzo al Evento deportivo denominado “4hs Del Trail 
Running”. El peticionante deberá acompañar en el expediente, la 
documentación que acredite la contratación de una póliza de 
seguros de responsabilidad civil. También y en igual plazo 
mencionado deberá acompañar la contratación de un servicio de 
emergencia médico en base a la programación y circuitos 
dispuestos para la carrera. Caso contrario, no se podrá dar inicio a 
la actividad solicitada.- 

 
Artículo 4°.- NOTIFICAR AL AUTORIZADO que se encuentra 

prohibida la comercialización de alimentos y la venta de cualquier 
artículo.- 

 
Artículo 5°.- El solicitante deberá prever lo siguiente: 

a) La diferenciación de residuos, en húmedos y secos.- 
b) El solicitante se hace responsable de contratar servicio de 

baños químicos, según la cantidad de asistentes. (Corredores 
y público).- 

c) El solicitante se responsabiliza ante riesgo de incendio según 
Ley Provincial de Manejo del Fuego N°8751, dando 
conocimiento a las autoridades competentes en caso de 
cualquier eventualidad.- 

d) Se obliga a restituir el predio en las mismas condiciones en 
que fue entregado, libre de cosas y/o personas que de él 
dependan, en perfecto estado de higiene y conservación.- 

 
Artículo 6º.- EXIMIR en forma total del pago de los tributos 

correspondientes al uso de espacio público, de conformidad al 
artículo 1 de la Ordenanza Nº 4225, art. 23 de la Ordenanza 
Tarifaria, artículo 89 inc G de la Ordenanza Nº 1408 y 
modificatorias respectivas.-  

 
Artículo 7º.- La Secretaría de Turismo e Innovación, Cultura y 

Deportes,  La Dirección de Seguridad y el peticionante tomarán 
conocimiento de lo dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 8º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 
 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 602/A/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: La realización el próximo 27 de agosto del evento 
denominado “Día de la Niñez”; y  

 
CONSIDERANDO: Que tal celebración constituye uno de los 

eventos más significativos para las familias de nuestra Ciudad.- 
 
Que asimismo, en atención a la convocatoria del evento, se ha 

dispuesto un operativo de seguridad para garantizar el normal 
desarrollo de las actividades previstas para ese día.- 

 
Que para la consecución de tales objetivos resulta necesario 

disponer el cierre al tránsito vehicular y cambios en el sentido de 
circulación en las calles que se verán afectadas por el desarrollo 
de la celebración, la que se hará en un todo de acuerdo a lo 
dispuesto por Ordenanza 5753.- 
 
Por ello: 
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- ESTABLECER  para el día 27 de agosto de 
2023, desde las 12:00 a 19:30 hs el cierre de las siguientes calles 
y Avenidas:  
 
Cortes Totales: 

 Av. Arturo Illia desde Gob. Peña hasta Gob. Garzón, 

 Gob. Álvarez esq. Av. J.L. Cabrera, 

 Av. J.L. Cabrera entre Gob. Ortíz y Herrera y Gob. Garzón 

Cortes Parciales: 

 Av. Arturo Illia entre Gob. Garzón y Medrano, 

 Gob. Roca entre Av. J.L. Cabrera y Av. Arturo Illia, 

Artículo 2°.- La Dirección de Seguridad queda facultada para 
determinar el cambio en el sentido de circulación, así como la 
restricción del estacionamiento en calles y Avenidas y 
modificaciones que resulten necesarias a fin de facilitar el tránsito 
vehicular durante el día 27 de agosto de 2023.- 
 

Artículo 3º.- La Dirección de Seguridad, la Dirección de 
Servicios Públicos y la Dirección de Comunicación tomarán 
conocimiento de lo dispuesto y darán amplia difusión a lo 
establecido en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Juan M. 
LUCERO, Secretario General y de Vinculación Institucional-  
Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor – 

 
DECRETO  N° 603/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Decreto Nº 581/DE/2023, mediante el cual se 
suspende la vigencia de los adicionales, menciones, premios y 
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suplementos del personal de la Administración Municipal, en 
función de la reestructuración de distintas áreas; y 

 
CONSIDERANDO: Que analizadas las funciones y acciones 

de las áreas, y su personal a cargo, se concluye que todas 
permanezcan en su mismo estado.- 

 
Que en función de lo antedicho, y a los fines de no entorpecer 

el normal funcionamiento administrativo, resulta procedente 
restablecer los adicionales, menciones, premios y suplementos, 
con retroactividad al 14  de agosto de 2023.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

ARTICULO 1°.- RESTABLECER los adicionales, menciones, 
premios y suplementos al personal municipal, que por Decreto Nº 
581/DE/2023 le fueran suspendidos, con retroactividad al día 14 de 
agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los Considerandos del 
presente.- 

  
ARTICULO 2°.- El Tribunal de Cuentas, la Oficina de Recursos 

Humanos y los agentes, tomarán concomiendo de lo dispuesto en 
el presente Decreto.- 

 
ARTICULO 3°.- Protocolícese, comuníquese, publíquese y 

archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 604/DE/2023 

VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 
VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 

Humanos, relativo al reconocimiento de la tarea que desempeña la 
agente Alejandra Estela LEGA, Legajo Nº 9800, como 
supervisora en el Parque Estancia La Quinta de la Dirección de 
Cultura,  dependiente de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes; y 

 
CONSIDERANDO: Que la agente mencionada viene 

desempeñando sus tareas con destacada dedicación y eficiencia.-  
 
Que tal situación merece ser reconocida, otorgando la 

subrogancia de la Categoría 18, según lo establecido en el inciso 
2)  del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que asimismo, a modo de estímulo se otorgará un suplemento 

del 10 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto en artículo 
18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR la agente Alejandra Estela LEGA, 
Legajo Nº 9800, la subrogancia de la Categoría 18 del tramo 
Personal Superior Administrativo, según lo establecido en el inciso 
2) del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias y 
un suplemento del diez por ciento (10%),  previsto en el artículo 
18º inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias, a partir 
del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dese intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 605/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: La solicitud realizada por la Oficina de Recursos 
Humanos, relativo al reconocimiento de la tarea que desempeña la 
agente Carina del Valle GERBALDO, Legajo Nº 2047, de la 
atención y firma del Despacho en el Departamento de Compras 
dependiente de la Dirección de Modernización y Gestión de 
Calidad, en el ámbito de la Secretaría de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana; y 

 
CONSIDERANDO: Que la agente viene desempeñando la 

tarea con destacada dedicación y eficiencia.- 
 
Que tal situación merece ser reconocida,  otorgando la 

subrogancia de la categoría 20 según lo establecido en el Inciso 2)  
del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 

Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR la agente Carina del Valle 
GERBALDO Legajo Nº 2047, la subrogancia de la Categoría 20 
del tramo Personal Superior Administrativo, según lo establecido 
en el Inciso 2) del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus 
modificatorias, a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- DEJAR sin efecto el suplemento del Diez Por 

Ciento (10%) otorgado mediante Decreto 437/DE/2019.- 
 
Artículo 3º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 4º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dése intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 606/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: La solicitud realizada por la Oficina de Recursos 
Humanos, relativo al reconocimiento de la tarea que desempeña la 
agente Carina Andrea ROSSI, Legajo Nº 8416, como 
Administrativa, en el Departamento de Tesorería de la Dirección de 
Administración y Presupuesto, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana; y 
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CONSIDERANDO: Que la agente viene desempeñando la 
tarea con destacada dedicación y eficiencia.- 

 
Que tal situación merece ser reconocida,  otorgando la 

subrogancia de la categoría 20 según lo establecido en el Inciso 2)  
del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR la agente Carina Andrea ROSSI 
Legajo Nº 8416, la subrogancia de la Categoría 20 del tramo 
Personal Superior Administrativo, según lo establecido en el Inciso 
2) del Artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias, a 
partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dése intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 607/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 
Humanos, relativo al reconocimiento de la tarea que desempeña la 
agente Noemí Liliana LACIAR, Legajo Nº 9786, dentro de la 
Casa de la Mujer en  la Dirección de Desarrollo Social, Educación, 
Género y Diversidad, dependiente de la Secretaría de 
Coordinación de Gabinete y Promoción Humana; y 

 
CONSIDERANDO: Que la agente mencionada viene 

desempeñando sus tareas con destacada dedicación y eficiencia.-  
 
Que tal situación merece ser reconocida, otorgando la 

subrogancia de la Categoría 15, según lo establecido en el inciso 
2)  del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que asimismo, a modo de estímulo se otorgará un suplemento 

del 10 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto en artículo 
18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la agente Noemí Liliana LACIAR, 
Legajo Nº 9786, la subrogancia de la Categoría 18 del tramo 
Personal Superior Administrativo, según lo establecido en el inciso 
2) del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias y 
un suplemento del diez por ciento (10%),  previsto en el artículo 
18º inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias, a partir 

del 14 de agosto de 2023, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dese intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO N° 608/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 
Humanos, relativo al reconocimiento de la tarea que desempeña el 
agente Fernando Miguel TARDIVO, Legajo Nº 2626, como 
Encargado dentro de la Secretaría de Turismo e Innovación, 
Cultura y Deportes; y 

 
CONSIDERANDO: Que el agente mencionado viene 

desempeñando sus tareas con destacada dedicación y eficiencia.-  
 
Que tal situación merece ser reconocida, otorgando la 

subrogancia de la Categoría 15, según lo establecido en el inciso 
2)  del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus modificatorias.- 

 
Que asimismo, a modo de estímulo se otorgará un suplemento 

del 10 % sobre el sueldo básico, según lo prescripto en artículo 
18°, Inciso 4) de la Ordenanza N° 840 y modificatorias. 

 
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.-   
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR al agente Fernando Miguel 
TARDIVO, Legajo Nº 2626, la subrogancia de la Categoría 15 del 
tramo Personal Superior Administrativo, según lo establecido en el 
inciso 2) del artículo 18º de la Ordenanza Nº 840 y sus 
modificatorias y un suplemento del diez por ciento (10%),  previsto 
en el artículo 18º inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y sus 
modificatorias, a partir del 14 de agosto de 2023, en un todo de 
acuerdo a los Considerandos del presente.- 

 
Artículo 2º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y el agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dese intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 
DECRETO  N° 609/DE/2023 
VILLA CARLOS PAZ, 25 de agosto de 2023 
 

VISTO: El Memorándum remitido por la Oficina de Recursos 
Humanos; y   
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CONSIDERANDO: Que en virtud del instrumento referido, 
corresponde otorgar a la agente Ana María FIORANELLI COMAS, 
Legajo Nº 2114, un  suplemento a aplicar sobre  el sueldo básico, 
según lo prescripto en artículo 18°, inciso 4) de la Ordenanza N° 
840 y modificatorias. 

  
Que la agente mencionada desempeña tareas de encargada 

de Planes y Programas de la Dirección de Atención Médica, 
dependiente de la Secretaría de Salud Pública.- 

  
Que este Departamento Ejecutivo emite en consecuencia la 

norma que dispone sobre el particular.- 
 
Por ello:  
 

EL INTENDENTE MUNICIPAL, en uso de sus atribuciones 
 

D E C R E T A 
 

Artículo 1°.- OTORGAR a la agente Ana María FIORANELLI 
COMAS, Legajo Nº 2114, un suplemento  del diez por ciento 
(10%), aplicable sobre el sueldo básico, según lo prescripto en el 
artículo 18°,  inciso 4) de la Ordenanza Nº 840 y modificatorias, 
retroactivo al 14 de agosto de 2023, por un período de tres (3) 
meses, renovable por iguales períodos,  mientras la agente 
continúe en las mismas tareas, en un todo de acuerdo a los 
Considerandos del presente.- 

  
Artículo 2º.- La Oficina de Recursos Humanos, el Área de 

Liquidación de Haberes y la agente, tomarán conocimiento de lo 
dispuesto en el presente.- 

 
Artículo 3º.- Previo cumplimiento de lo dispuesto en el 

presente Decreto, dese intervención al Tribunal de Cuentas para 
su visación en los términos de Ley.- Protocolícese, comuníquese, 
publíquese y archívese.- 

Fdo: Esteban  A. AVILÉS, Intendente Municipal – Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana – Ramón C. MONTENEGRO, Oficial Mayor- 

 

 

 

ORDENANZA Nº 7006 
VILLA CARLOS PAZ, 14 de Septiembre de 2023.- 
  

EL CONCEJO DE REPRESENTANTES 
DEL MUNICIPIO DE VILLA CARLOS PAZ 

Sanciona con fuerza de 
 

O R D E N A N Z A 
 

ARTÍCULO 1º.- APROBAR el Modelo de Convenio a suscribir 
entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz y la empresa FLECHA 
TURISMO ESTUDIANTIL S.A., que en anexo se adjunta al 
presente.- 

 
ARTÍCULO 2º.- Girar.- 

 
CONVENIO 

 
Entre la Municipalidad de Villa Carlos Paz, representada en este 
acto por el Señor Intendente Municipal ESTEBAN ANÍBAL AVILÉS, 
D.N.I. Nº 22.413.806, con domicilio en calle Liniers Nº 50, de la 
ciudad de Villa Carlos Paz, por una parte,  en adelante la 
MUNICIPALIDAD,  y por la otra FLECHA TURISMO ESTUDIANTIL 
S.A., CUIT Nº 30-71102784-6 representada por el Sr. CARLOS 
ALBERTO PACCIO, D.N.I. Nº 17.392.488, con domicilio en Calle 
Suipacha Nº 776 de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  en 
adelante la EMPRESA, han resuelto celebrar el presente convenio 
que se regirá por las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: La MUNICIPALIDAD autoriza a la EMPRESA a realizar 
acciones promocionales diversas de la empresa de turismo 
FLECHA TURISMO ESTUDIANTIL S.A., durante la celebración de 
los siguientes eventos organizados por la Municipalidad de Villa 
Carlos Paz, a saber: Fiesta de Apertura de Temporada 2024, 
Fiesta de Entrega de Premios Carlos Año 2024, Fiesta de la 
Primavera 2023, Actividades en el Programa SUPERARTE Año 
2023, Fiesta de los Enamorados 2024 (14/2/2024) y cualquier otro 
evento de asistencia masiva organizado por el Municipio. A título 
ejemplificativo, se establece que la EMPRESA queda autorizada a 
realizar mención a través de los maestros de ceremonia e 
instalación de publicidad estática mediante la colocación de hasta 
tres (3) carteles estilo banner de tres por dos (3 x 2) metros, 
instalación de una carpa/gazebo  y un vehículo con hasta cinco (5) 
promotoras/es, presencia en las pantallas ubicadas en el 
escenario, en los eventos mencionados precedentemente.- 
SEGUNDA: La vigencia de la presente autorización queda 
establecida exclusivamente para el día de los eventos citados en la 
cláusula precedente.- 
TERCERA: La EMPRESA se obliga, como contraprestación, a 
otorgar transporte en colectivo, ida y vuelta, con destino a la 
Ciudad de San Carlos de Bariloche, con capacidad para treinta y 
cinco (35) personas (entre alumnos y acompañantes),  para 
quienes resultaron ganadores de la competencia en la 9ª Edición 
del Programa Municipal “SUPERARTE”.  Asimismo incluirá como 
beneficio,  el alojamiento para el contingente durante cinco (5) 
noches, con pensión completa. El  viaje deberá ser realizado  en el 
mes de diciembre de 2023. El costo estimado de la 
contraprestación asciende a la suma de pesos CUATROCIENTOS 
TREINTA MIL ($ 430.000,00) por pasajero.- 
CUARTA: La EMPRESA  se obliga a: 1)  abonar los daños y 
perjuicios que el eventual incumplimiento de las obligaciones 
derivadas del presente convenio pudiere ocasionar a la 
MUNICIPALIDAD; 2) a proveer de spot publicitario bajo las 
medidas y características que el Municipio  indique y texto para ser 
mencionado por maestros de ceremonia en los eventos citados en 
la cláusula primera; 3) No hacer entrega de folletería ni volantes a 
través de promotoras en ocasión de los eventos.- 
QUINTA: A todos los efectos legales que diere lugar el presente 
convenio, las partes se someten voluntarias y exclusivamente a la 
jurisdicción de los tribunales Ordinarios de la Ciudad de Villa 
Carlos Paz, renunciando expresamente al Fuero Federal y a todo 
otro de excepción que pudiera corresponderles  y fijan domicilios 
en los arriba denunciados donde se tendrán por validas todas las 
notificaciones que fuere menester efectuar.- 
PREVIA LECTURA Y RATIFICACIÓN, en prueba de conformidad, 
las partes firman dos (2) ejemplares de un mismo tenor y a un solo 
efecto en la Ciudad de Villa Carlos Paz, a los        

Fdo.: Lic. Ma. Alejandra ROLDÁN, Pte. del Concejo de 
Representantes- Sandra L. BOHN, Secretaria Legislativa- 
Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal - Ma. Soledad 
ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de Gabinete y 
Promoción Humana - Sebastián BOLDRINI, Sec.de Turismo e 
Innovación, Cultura y Deportes – Ramón C. MONTENEGRO,  
Oficial Mayor- 
 
Promulgada por Decreto Nº 666/DE/223 
Villa Carlos Paz,  18 de septiembre de 2023 
Fdo: Esteban A. AVILÉS, Intendente Municipal – Sebastián 
BOLDRINI, Sec.de Turismo e Innovación, Cultura y Deportes – 
Ma. Soledad ZACARÍAS, Secretaria de Coordinación de 
Gabinete y Promoción Humana - Ramón C. MONTENEGRO, 
Oficial Mayor- 

 

 

ORDENANZA 


